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Panamá, 16 de agosto de 2O13.
c-43-13.

Señor
Eriberto Atencio
Tesorero Municipal de
Rio de Jesús, provincia de Veraguas
E. S. D.

Señor Tesorero Municipal:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar nespuesta a la consulta
formulada a esta Procuraduría corl respecto a la legalidad del cobro de impuestos
municipales a las empresas de telecomunicaciones (entiéndase Cable & Wireless
Panamá S.A., Claro Panamá, Telefónica Móviles Panamá, S.4., Digicel Panamá), por
los rótulos publicitarlos que mar¡tienen en vallas publicitarias, antenas satelitales,
casetas de espera, postes de electricidad, establecimientos comerciales, teléfonos
púbücos, entre otros.

En relación con eI contenido de su consulta, debo precisar que de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 245 de la Consütución Política de la República, 'son
municipales los impuestos que no tengan incidencia fuera del Distrito, pero la Ley
podrá éstablecer encepciones para que determinados impuestos sean municipales a
pesar de tener esa incidenciá. Partiendo de esa base, la Ley establecerá con la
debida separación las rentas y gastos nacionales y los municipales."

En desarrollo de ese precepto constitucional, la Iey fO6 de 8 de ochrbre de L973,
sobre "Régimen Municipal', establece en su artículo 74 el principio de que son
gravables por los municipios con impuestos y contribuciones, todas las actividades
industriales, comerciales o lucrativas, de oralquier clase, que se registren en el
distrito. Por su parte, el artículo 75 de la misma exceqpta legal contiene un listado
d.e los negocios, acüvidades o explotaciones gravables, entre ellas, los arruncios y
rótulos, inclusive los que se coloquen en buses y taxis de servicio ptibüco.

El Acuerdo Municipal 63 de L7 de septiembre de 20O9, por medio del cual se

adoptó el nuer¡o régimen impositivo del Municipio de Río de Jesús, contempla en el
rengón 1.1.2.5.30 el impuesto sobre róh.rlos, anuncios y avisos, que incluyen los
ingresos percibidos en concepto del gravamen al nombre del establecimiento o la
descripcién o distintivo y a la propagarrda comercial, trátese de persona natural o
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2tr
tl jurídica, que §e establezca.o haya establecido en el distrito, cuando la misma seaexhibida en tableros, tablillas, pantallas, cabinas tglefónicas, po"t"" eléctricos,fachada de edificios, locales ae serr¡icios públicos, colocadas dentro de la línea deconstnrcción, en servidumbres, o en propildades privadas, etc. 

----- - '

No obstante lo anterior, cabe advertir gue el artículo 4 del Texto Unico de la l*y 26de 1996, adoptado mediante el DecretdEjecutivo 143 de CoG, .rn;; *" por tenerincidencia de carácter 13cion{ y, por ende, extraüstrital, los *"*i"io" públicos detelecomunicacione§,-radio y teleüsion, 
"rt* otros,-asi como los bienes dedicados ala prestación de tales senricios, ry_p=rétgg_ssg-tcarácter municipal, 

, placaspara vehículos y constnrcción de

Al referirse al tema objeto de su consulta, la sala Tercera, de lo contenciosoAdministrativo, de la corte suprema ¿e .¡uáucia, e:rpresó en sentencia de 16 demar"n de 2O01, lo que a continuación se transcribá:
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Así, la jurisprudencia de esta sala, y der preno de ra cortesupretna de Justicia, ha sostenido dé manera reiterada, quela potestad tributaria de los Municipio" 
"" ¿erir"á", en ramedida que se onggla funda¡nentar¡iente en u r^y. p"r esta

raz,6rl,, a los Municipios les está vedado la cieación detributos no previstos en una norma d.e rango legal. -

si bien es cierto, el artícuro 7s d.e la Ley lo6 de rgzgestablece que a- ros Municipios res ¿a'¡te gravar ras
actividades lucrativ.as gu9 se exploten en sus teiritorios, el
comentado principio de legaliaaa triuutaria se t 

"d,r""'"r,este caso, en que al no existir una ley que concretamente
autorizara al Municipio de Las palmas á e§tablece un tributosobre la actividad e:rtradistrital de tetecoáunicaciones,
dicha Cámara E+I"r-" ha infringido de -*r*" decta, el
texto del a¡tículo LT de la Ley de Régimen Municipal.

En el mismo sentido, el artículo z4 de la Ley 106 de 1973prevé que son gravables por er Municipio, ias acüvidades
que se realicen en el üstrito. Bqio esta premisa, ta¡¡to lasala Tercera, como el pleno de É corte t rn 

""á"lado 
de

manera categórica,.qlg los Concejos Municipales no pueden
slvar ninguna actividad que tenga incidenáa extradistrital,salvo que exisüese alguna -Ir.ry que autorizara el
establecimiento de dicho savemen (v.g. ientencias de 2s de
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noviernbre de 1999; 11 de nor¡iembre de 1999 y 26 de
septiembre de 1997, entre otras)

El carácter extradistritat de la prestación del senricio de
telecomunicaciones gravada por el Municipio de Las palmas,
se desprende sin mayor esfuerzo, por crranto la actividad es
b¡indada por la empresa CABLE & WIRELESS PANAMA,
S.A., a través de aparatos que hacen parte de una red que
interconecta a todo el territorio nacional, lo que implica que
se trata de una actividad con claras repercusiones
nacionales.

Finalmente advertimos, que la Ley 26 de 1996 autorizó al
Ente_Regtrlador de los Servicios Rlblicos, para el cobro de
una Tasa de sen¡icios a las empresas que prestan servicio de
telecomunicaciones, por 1o que dicha actividad y los bienes
uülizados para prestar el sen¡icio, han sido gravados por la
Nación

La prohibición de doble tributación ha sido reiterada¡nente
sostenida por la sala Tercera y por el pleno de la corte
Suprema de Justicia, dado que el principio de que los
Municipios no pueden gravar lo qtre ha sido gravado por la
Nación, tiene rango legal y constitucional á emanar del
artículo 242 del Texto pundapenfal, eü€ requiere que las
rentas municipales y nacionales s¡ean separadas, estos es,
que no pro\¡engan de los mismos tributos.
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lgualmente, en Sentencia de 26 de noviembre de 2OO6, la Sala Tercera, de lo
Contencioso Administrativo, señaló lo que a continuación se tra¡rscribe en relación
con el concepto de rótulos:

"Como punto de partida, conviene recordar que el artículo 3 de
la I"ey No. 26 de 1996, aodificado por el artículo 43 de la Ley
No. 24 de 30 de junio de L999, si bien prohibió a lol
Municipios gravar con impuestos municipales las actividades,
servicios o bienes destinados a las prestación de sen¡icios
púbücos, orceptuó de tal prohibición a "los impuestos de
an-trncio v r.óh¡los, placas para vehículos y construcción de
edificaciones y reedificaciones".
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En es9 orderr, se aprecia que 9r gravamen establecido a cargo
de l,a demandante tiene como funáa*ento el códisol.r2.i.so
det Acuerdo Municipal No. 28 de ls de abril a" iUgé,-i"rdi*a rótulos,-.anrrncios y avisos, deñniéndose como "rá'trro"" 

"tnombre, distintivo, forma o título del contrib,ye"t", qL 
""estableaca o haya estat-lecido. c¡ralquier ,r"go"ío, *ipi*. oacüüdad gravable por el Municipio.

... el concepto de róturo al cual alude la norrra citada guardarelación con el-aspecto comercial del mismo, ;-e"i,i., seemplea con er fin de promover un produ"to 'o 
o*i"io 'po,

medio de imágenes, textos u otros i"".r""o" q,e incita' arconsumo. Tal interpretación e", además, ra que'se aeffirra"del acto impugnadó, donde el fesorero 
-Munii,ipa 

""áíi""" "rgravamen con base en la norma citada, pero ba¡o u "ái."pt"de canuneior pubttcttarlo.o --' E

ocurre, sin embargo, eüG las calcoma¡rÍas que la empresademandante corocó .l los po"i"*-- d"t teá¿ido 
"iá"-t 

i"o,apreciables a foja 39 del a¡rtecidente, no podían 
"", 

oüj"to ¿"gravam€n. municipal por no tener el carácter de "ariunciospublicitarios". Esta afinnación encuentra respaldo en losinformes periciares que en gateria de publicia*á pi"*"lLo"las partes, en los cuates destacan q.;=b* a¡uncios en rospostes. de_ energia corocados por ebpunr soiá-pieten¿enidentificarlos y enumerarlo*, 
"oi, 

er frnG ubicarlos 
"ir- 

L""o a"dario y dar respuesta en cuanto a ra reparación v ¿c ir¡súnnodo consütu¡ren ua rcono que ."-"tá ,"odiendo ¡f tarmagen nt el servicro, pues sdlo identifica y á"á.á r"propiedad de la actora. Asimismo, "Er "r"-""t"-gari"lutilizado por la Empresa de Distribu.iár, ue"tri"á ü"toil"t"
"o "rU 

ro"rfU. O"." 
"o*n *r*UO.r" tU"nSU"""rUr. ,i.iJJrro

Del examen de esta decisión judicial, se infiere que lo¡ concejos Municipales nopueden gravar ninguna actividad gue tenga incidencia 
"*tr"á¡*t 

iá, salvo queexista una Ley formal que autorice efestabl"áoriu.riá ¿" o"t o srá;;érr.
En cuar¡to a la doble tributación, la sala tercela y el pleno de la corte suprema d.eJusticia §9 h?n pronunciado en fonna reiteradajsosteniendo que de conformidadcon el artículo 242 (ahora 245) de la constit.tiá" política aá u ñepública: losMunicipios no nu.edel .grarr-ar to, Oue.f1-Jra S¿o sr;vado por f. ftá"iá.r, salvo queuna ley lo permita. Además, el texto lJnico aeL r*y 26 de tgg6 establece laprohibición de gravar con mibrltg *"ryqnJ bs ".*i.i* púbücos detelecomunicaciones, así como los bienes aeaicá¿os a la prestación de talesservicios, con exce¡rciór de los lmpuestos de anu¡elos y rótrilos.---
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En cua¡to at término "rótulo," la Sala Tercera ha manifestado qtre dicho concepto
debe guardar relación con el aspecto comercial, es decb, .lug el 'Tlsno se utilice
con el ftr dc promovcr un producto o serylclo Por Bedio de tmágenesn textos u
otros recutlos que inclt¡n al co¡sunor por lo tarrto, de ser esta su finalidad
podría ser viable el cobro de tributo municipal.

En virtud de lo a¡rtes e;rpuesto, esta Procuraduría es del criterio que, de manera
excepcional, los municipios podrían cobrar el impuesto de róhrlo publicitario a las
empiesas de telecomunicaciones, siempre que la promoción del producto o servicio
quá se realtzaa través de vallas publicitarias, casetas de espera, afttenas satelitales,
postes de electricidad, establecimientos comerciales, teléfonos públicos, entre otros,
ienga por objeto despertar el interés o incitar a la compra de dicho servicio; de lo
contrario, resultaría inviable el cobro del gravamen.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y
aprecio.

Atentamente,
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